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13045 RESOLUCION de 8 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Valladolid, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Valladolid hace saber que han sido otorgados los siguien
tes permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas y término municipal:

lól. «San Mariano». Arcilla, 48. Valladolid, La Cistórniga, 
Renedo de Esgueva y Tudela de Duero.

103. «Zaratán». Recursos Sección C). 18. Valladolid y Zaratán.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo. 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Valladolid, 8 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Ma
nuel González Herreros.

13046 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/8.385/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.680, «Francisco Válls Feliú».
Final de la misma: E. T. 8.296, «Construcciones Riera y Sal- 

vat», 2° tramo.
Término municipal a que afecta: Barberá del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,833 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso; en las condiciones, alcance y limitaciones qué 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1986.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—2.480-7.

13047 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

 Cumplidos loe trámites reglamentarlos -en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Empesa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/10.497/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 11, linea 25 KV., derivación a es

tación transformadora 6.843, «Tirssa I».
Final de la misma: E. T.' 6.844, «Tirssa II».
Término municipal a que afecta: Gavé.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,460 aéreos y 0,023 subterráneos.
Conductor; Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 160 KVA„ a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de

noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—2.481-7.

13048 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empesa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para, 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/15.081/79.
Finalidad: Ampliación de la red: de distribución en alta ten- 

" sión con linea én tendido aéreo y subterráneo.
Origen d ela linea: -Apoyo 5, línea a 25 KV. Derivación a es

tación transformadora 5.287, «Ramón Figueras Pahí».
Final de lá mismá: E. T. 5:287 (variante entre P-5 y E. T.).
Término municipal a que afecta: Sana Vicen5 deis Hqrts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,091 aéreos y 0,082 subterráneos.
Conductor; Aluminio-acero de 116,2, aluminio, de 3 (1 por 150) 

y cobre, de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1667, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1639, y Reglamento do Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 13 de abril de 1981—El Delegado provincial acci
dental.—2.482-7.

13049 RESOLUCION de 13 de abril de 1981. de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente SA/14.991/80.
Finalidad: Ampliación de lá red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea a 25 KV., a es

tación transformadora 4.781, «Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos».

Final de la misma: Apoyo número 8 de la misma línea (va
riante).

Término municipal a que afecta: Montornés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,376 aéreo6.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, det 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 17775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación .de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública do la misma, a los efectos de la Imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2616/1966.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—2.463-7.


